
El 3 de mayo de 2007, miembros del Batallón de Fusileros
Infantería de Marina núm. 4, según los informes, mataron a
Luis Miguel Gómez Porto, presidente del Sindicato de
Pequeños Agricultores de Sucre (SINDEAGRICULTORES) y
dirigente de la Federación Nacional Sindical Unitaria
Agropecuaria (FENSUAGRO), en la zona de Ojito del munici-
pio de Ovejas, departamento de Sucre. Según la información
recibida, había sido detenido en abril de 2005 acusado de
subversión. Quedó en libertad el 18 de mayo de 2006 y no se
sabe con certeza si su caso se había archivado. Según los
informes, el homicidio de Luis Gómez se perpetró cuando
salía de su casa para visitar a unos familiares. El ejército afir-
mó que era un guerrillero muerto en combate.

Los miembros de los sindicatos campesinos de las zonas de
conflicto han sido reiteradamente víctimas de abusos y viola-
ciones de derechos humanos. Quienes luchan por los derechos
sobre las tierras han sido tachados a menudo de subversivos
por las fuerzas de seguridad y los paramilitares. Estas acusacio-
nes han ido seguidas repetidas veces de graves violaciones de
derechos humanos, cometidas por las fuerzas de seguridad o
los paramilitares contra miembros de organizaciones campesi-
nas. En el contexto del largo conflicto armado de Colombia,
más de tres millones de personas han tenido que abandonar
sus tierras, víctimas de desplazamiento forzado.

Muchas de estas tierras han sido ocupadas por paramilitares
y poderosos intereses económicos, ávidos de explotar su rique-
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Muchos de los abusos contra los
derechos cometidos contra sindica-
listas no pueden atribuirse a ningún
grupo en particular. Sin embargo, en
la gran mayoría de los casos en que
hay indicios claros de la responsabili-
dad, los autores de los abusos son las
fuerzas de seguridad y los grupos
paramilitares respaldados por el ejér-
cito. Varios casos se han atribuido a la
guerrilla.

En los últimos 40 años, Colombia
se ha visto asolada por un conflicto
armado que ha enfrentado a las fuer-
zas de seguridad y los grupos para-
militares con las fuerzas de la guerri-
lla, la mayor de las cuales son las

FARC. Aunque se ha producido una
disminución de ciertos tipos de vio-
lencia asociados al conflicto armado,
la situación de los derechos huma-
nos en Colombia sigue siendo grave.
Todas las partes en el conflicto conti-
núan cometiendo crímenes de gue-
rra, crímenes de lesa humanidad y
otras violaciones del derecho inter-
nacional.

El conflicto sirve muy bien para
enmascarar a quienes pretenden
ampliar y proteger sus intereses eco-
nómicos. Más del 60 por ciento de los
más de tres millones de personas des-
plazadas internamente en Colombia
por haberse visto obligadas abando-

nar sus hogares y tierras proceden de
zonas de gran importancia desde el
punto de vista de la minería, la agricul-
tura y otros sectores económicos.

Aunque, según informes, en los últi-
mos tres años se ha “desmovilizado” a
más de 30.000 paramilitares mediante
un controvertido proceso de desmovi-
lización auspiciado por el gobierno,
hay indicios claros de persistencia de
las actividades paramilitares y de las
violaciones de derechos humanos,
incluidas amenazas, homicidios y des-
apariciones forzadas. A veces, estos
delitos se cometen con la aquiescen-
cia de las fuerzas de seguridad o en
colusión con ellas.

¿Quiénes son los responsables de estas violaciones 
de derechos humanos?
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za agroindustrial o mineral u otras posibilidades económicas.
Según cálculos de organizaciones no gubernamentales de
derechos humanos, más de dos millones de hectáreas han que-
dado ilegalmente en manos de paramilitares y de intereses aso-
ciados a fuerzas paramilitares. Las amenazas y homicidios de
campesinos perpetrados por las Fuerzas Armadas
Revolucionarias de Colombia (FARC) también han provocado el
desplazamiento forzado de gran número de campesinos.

Las iniciativas legislativas que el gobierno está promoviendo
servirán a quienes han cometido crímenes de guerra y críme-
nes de lesa humanidad para legalizar la tenencia de tierras ocu-
padas por la fuerza. Esto podría explicar gran parte de la violen-
cia que sufren actualmente las organizaciones campesinas.

El 2 de enero de 2006, se encontró en el municipio de Puerto
Wilches, departamento de Santander, el cadáver de Carlos
Arciniegas Niño, ex miembro del consejo ejecutivo del
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria
Agropecuaria (SINTRAINAGRO), que se hallaba en paradero
desconocido desde el 30 de diciembre de 2005, cuando,
según informes, estuvo en Barrancabermeja. El cadáver de

Carlos Arciniegas presentaba signos de tortura; lo habían
atado y le habían disparado tres veces. El homicidio se ha
atribuido al Bloque Central Bolívar de la organización para-
militar Autodefensas Unidas de Colombia (AUC). Al parecer,
Carlos Arciniegas Niño había recibido amenazas de los para-
militares antes de su muerte. Representaba a los trabajadores
de las plantaciones de palma africana en las conversaciones
con sus empleadores.

Las personas que desarrollan actividades sindicales en
Colombia corren gran riesgo de sufrir abusos de derechos
humanos. Los sucesivos gobiernos del país han puesto en prác-
tica una serie de políticas para mejorar su protección, pero nin-
guna de ellas ha logrado garantizar de manera efectiva la segu-
ridad de estas personas y sus familias. La seguridad a largo
plazo de quienes desarrollan actividades sindicales en
Colombia depende de que las autoridades colombianas tomen
medidas decisivas para poner fin a la impunidad que protege a
la gran mayoría de los autores de los abusos de derechos
humanos que sufren.
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ACTÚA YA
Escribe a:

� Presidente de la República de Colombia, Dr. Álvaro
Uribe Vélez, Palacio de Nariño, Carrera 8 No.7-26,
Bogotá, COLOMBIA

Expresa tu preocupación por la crisis de derechos huma-
nos a que se enfrentan en Colombia quienes desarrollan
actividades sindicales e insta al presidente a que garantice
que las autoridades colombianas toman medidas decisivas
para garantizar la seguridad de estas personas, de acuerdo
con los deseos de quienes se hallen en situación de riesgo.
Pídele que garantice que se aplican plenamente las reco-
mendaciones formuladas por el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Ínstale a que
garantice que las amenazas de muerte y homicidios come-
tidos contra miembros de FENSUAGRO, SINDEAGRICULTO-
RES  y SINTRAINAGRO se investigan de manera exhaustiva e
imparcial, que se hacen públicos los resultados y que se
pone a los responsables a disposición judicial. Recuérdale
que en junio de 2006 el gobierno colombiano firmó un
acuerdo tripartitito con sindicatos y empleadores, en el que
se comprometió a garantizar el fin de la impunidad de los

abusos de derechos humanos contra sindicalistas. Ínstale a
que garantice que la unidad de investigaciones criminales
especiales de la Fiscalía General de la Nación establecida en
virtud de dicho acuerdo para ocuparse de los abusos y vio-
laciones de derechos humanos contra sindicalistas cuenta
con el personal y los fondos necesarios.

� Ministro de Asuntos Exteriores de tu país, exponien-
do estas cuestiones y preguntando cómo va a pedir el
gobierno a las autoridades colombianas que cumplan
estas recomendaciones. Si el Ministerio está en contac-
to con fuerzas de la guerrilla, pide a las autoridades que
las insten a poner fin a los homicidios de sindicalistas.

� Tu sindicato, instándole a que exponga estas cuestio-
nes al gobierno colombiano y al gobierno de tu país.

Varias Secciones de Amnistía Internacional están reali-
zando otras formas de trabajo de campaña sobre la situa-
ción de quienes desarrollan actividades sindicales en
Colombia. Si quieres, puedes ponerte contacto con la
Sección de la organización en tu país para ver si es una de
ellas y cómo puedes participar en este trabajo.


